
Núm. 60ft. S01UA.=Vicrncs 2 de Julio de 1873. Tina peseta. 

BOLETIN 'EVITAS 
m BIENES NAaONALé&'o*£Ay¿/CAñ[: 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ 

R E L A C I O N de las fincas adjuLlicadas por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en los días 9 y 23 de Abril últ imo, á favor de los s u -
gelos y por las cantidades que se espresan á cont inuación. 

PUEBLOS. 

S Esteban de Gorma 
llejasde S. Eslebaa 

Ideoi.. . 
Valdealvillo.. 
.Tubera. . . . 
Agreda . . . 
Oivega. . . . 

ídem.. . 
Idem.. . 

Rejas de S. Esteban 
Idem.. , . 

Taldemaíuque.. 
Tedraja de S Esteban 
Miño de San Esteban 

Idem 
Torralba del Burgo 
Valdenebro. . . . 
Agreda. . . . . . 

ídem 
Idem,. , . . , 
Idem , 
Idem 
Idem 

Borjabad 
Malloda (la) . . . . 
Barbolla (la). . . . 
Calalañazor 

Idem 
La Seca 
Uolmayo. . . . . . 

Idem.. . . . . 
San Felices . . . . 

Ciase de las fincas. 

Cantidades 
en que han 

Días en que sido 
fueron remata- adjudicadas 

das. 
Pests Cénls 

Portazgo. 
Corral 
Idem 

y pajar, 
idem. 

Portazgo 
Idem. 
ídem 
íloruo de la Caba. 
idem de la Plaza. 
Una fragua. 
Un huerto 
Tajones de la Virgen. . . . 
Una tierra 
Heredad en 34 pedazos. . . 
Idem en 23 tierras y 3 viñas. 
Idem en 44 y viña./ . . . 
Idem en 17 tierras. . . . 

l̂onle enebral 
Jna tierra 
)os tierras 
Jn huerto. 
baldío, Alto délos Polvos. .! 
dem. Cañada Rosa. . 
dem, la Solana 
leredad en 39 pedazos. . . 
íaldío, Hombría de la Solana. 
loa tierra 
laidío, las Calzadas. . . . 
ira de pan trillar 
Jeredad en 32 pedazos. . . 
Era Bajera 
Idem Somera. . . . . . 
Monte carrascal 

11 

15 

Febr.0187 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
idem id 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1500 
20 

100 
2001 
750 

3520 
1311 
1000 
1005 
201 
260 

1011 
6235 
5101 

15602 
2070 
4000 

150 
85 

352 
25 
35 
45 

3000 
186 

3086 
23000 
9706 
1503 
1501 
1001 

18000 

Nombres 
de los rematantes. 

) . Eustaquio Marqués. 
Jermin López. 
i l mismo. 

Mariano Cu artero. 
Víctor Aguilar. 
Mamiel Cisneros. 
Vicente Tutor. 
Lope Aban. 
Sabas Tello. 
Francisco Benito. 
El mismo. 
Pedro Martínez. 
Tomás Hernando. 
Miguél Almería. 
El mismo, 
Saturnino Telleá. 
Tomás Bodrigo. 
José Blasco. 
El mismo. 
Hateo Verde. 
Canuto Abad. 
l \ mismo. 
El mismo, 
rancisco Benito. 
I mismo 

lanuel del Amo. 
Vorberto Sanz. 
Angel Ballano. 

oribío Antón, 
laouel Pérez, 
íl mismo. 
Simón Gaspar. 

Por disposición del Sr . Jefe de la Adminis trac ión económica de Hacienda p ú 
blica de esta provincia y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1 855 y 11 de 
Julio de 1 856, se sacan á pública subasta en ei día y hora que se dirá las fincas 
siguintes: 



Remate para el dia 10 cíe Agosto de \ 875. 
q m t e n d r á efe cío de doce á una de ¡a 
tarde en las Salas Consislorialcs de esla 
Cap i t a l , anle los Sres. Juez do p r i m c ra 
instancia de la misma. Comisionado In
vestigador de Ventas y Escribano que esto 
en turno; y en el mismo día y hora en las 
villas de Almazán y Burgo de Osma y en 
la villa y Corte de Madrid, por ser las 
fincas de mayor cnanUa y radicar en ai-
thos dos partidos. 

de 

Rústicas.—Mayor cuant ía .—Propios de 
Riosoco. 

N ú m e r o 2164 del 
terreno baldío denominado Casa del Paso, 
las Nieslas, Valdecristiano y Valdecapar-

Numero SI 65 del invenlar lo.—Un 
terreno en labor, silo en e! mismo t é r 
m i n o y de igual procedencia que el a n 
terior, distante de la población unos 2 
Kilómetros á la región SO.? que cultivan 
los vecinos de aquella localidad sin renta 
conocida, de terreno de primera calidad, 
que si bien es susceptible de riego, no 
se utilizan las aguas por destinarse des
de tiempo inmemorial al riego de la 
dehesa boyal, que linda N . propiedades 
de Gaspar de Diego, Pedro Blanco, Casto 
Manrique y otros; Si dehesa boyal; Este 
canal de riego, y O, camino á Boos: 

j mide 4 hectáreas, 73 áreas y 80 centiá-
í reas, equivalentes á 7 fanegas, 4 ce!e-

invenlario.—Un | mines y un cuartillo de marco nacional. 
Se ha fijado en Piioseco anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 170 pe-roso, sito en t é r m i n o de Rioseco, dis 

l án te de la población unos 2 Kilómetros 1 setas graduada por los peritos, en 38g5 
á la región E., de terreno secano, de 
tercera calidad, con regulares pastos, po
blado en su mayor parte de enebros de 
varias dimensiones subordinados con ma
tas ralizas de sabino, aliagas y tomil lo , 
que linda N . t é r m i n o de Na iría, labores 
del barranco de la Dehesilla y propie
dad de ISorberto Sanz; S. labores de 
Valdecaparroso y fuente del mismo n o m 
bre; E. termino de INaíría y camino t i 
tulado el Carril , y O. labores de la íuen le 
de la Juncada: mide, deducidas las 165 
fanegas del país de 4^92 varas cuadra
das cada una en la Casa del Paso, según 
ejecutoria expedida por D. Carlos I V en 
el año de 1805, 250 hectáreas, 49 áreas 
y 88 centiáreas, equivalentes á 389 fa
negas de marco nacional. Se ha fijado 
en Piioseco anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Saturnino Ortega, capitaliza
da por la renta anual de 160 pesetas 
graduada por los peritos, en 3600 pese
tas, y lasada por el Agrimensor de la 
Hacienda D. Zacarías Benito Rodr íguez , 
el suelo en 3300 pesetas y el vuelo en 
1800 pesetas, que hacen en junto un 
iotal de 5100 pesetas, tipo, 

MOTA. El comprador de este baldío 
no t end rá derecho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro del 

pesetas, y tasada por el Agrimensor y 
práctico de la anterior en 5 0 5 § pese-
las, tipo. 

NOTA, A esta finca la divide el r io 
Sequillo de N . á Sa, y el comprador res
petará dos metros lineales desde el cauce 
de las aguas en sentido del predio para 
depósito de los productos de la limpieza 
del canal. 

Parlklo de! Biirao. 

Propios de Rejas de San Esteban. 
N ú m e r o 2083 del inventario = U n a 

heredad consistente en 67 pedazos de 
tierra y prado, en secano y regadío even
tual , de segunda y tercera calidad, silos 
8 en t é r m i n o de Sao Esteban y los res
tantes en el de dicho Rejas; de linderos 
conocidos, según espresa la certificación 
pericial que corre unida al expediente, 
que miden en junto 68 .hectáreas, 65 
áreas y 6 centiáreas, equivalentes á 106 
fanegas, 7 celemines y un cuartillo de 
marco nacional. Se ha fijado en Pie jas 
de San Esteban anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 289 pesetas 45 
céntimos graduada por los peritos, en 
6512 pesetas 63 cént imos, deslindada 
por el práctico Francisco Cabeza, y tasa-

mismo, respetando los caminos públicos | da por el Agrimensor de las anteriores 
que la dividen. en 9730 pesetas, tipo. 



Esla finca se halla gravada con un 
eenso de 20 fanegas de trigo c o m ú n y 
20 de centeno á favor de las Monjas de 
Aranda, y otro censo de 11 fanegas 8 
celemines c o m ú n e igual cantidad de 
centeno y cebada á favor del Cabildo dsl 
Burgo; y como quiera que después del 
tiempo trascurrido, no han hecho uso 
del derecho que la ley les concedía para 
la redención de dichos censos, se vende 
la finca sin n i n g ú n gravamen para el 
comprador en dicha cantidad de 9730 
pesetas, puesto que dichos censos están 
también comprendidos en las vigentes 
leyes de desamortización. 

1. * No so a d m i t i r á postura que no cubra el 
tipo de la subasta 

Con la o b l i g a c i ó n de que e l rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, s e g ú n lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas los 
fincas de Corporaciones c iv i les , ya sean de m a 
yor ó de menor c u a n t í a , lo pagara ei mejor pos
tor, á quien se a d j u d i c a r á n en diez plazos iguales 
de a l O por 100 cada uno; el p r imero á los q u i n 
ce dias siguientes a! de no t i í i ca r se la a d j u d i c a c i ó n , 
y los restantes con e! i Hiérvalo de un a ñ o cada 
uoo, para que en nueve quede cubier to su v a l o r , 
s e g ú n se previene en la ley de 11 de Ju l io de 
1856. 

3.4 Las fincas de m a y o r c u a n t í a del-Estado 
c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince plazos y ca 
torce a ñ o s que previene el ar t . 0.* de l a ley de 
1.' de Mayo de 1855. y con la boni f icac ión del o 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la D e u 
da pública consolidada ó di fer ida , conforme á lo 
dispuesto eu el art. 20 de la mencionada l ey . Las 
de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nue 
ve años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos, no se les h a r á mas abono que el 3 
por 100 anual; en el concepto de que el pago ha 
de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las 
Instrucciones de 31 de Marzo y 30 de Junio de 
1855. 

4 . ' Según resulta de ¡os antecedentes y d e m á s 
datos que existen* en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esla p rov inc ia , las fincas de que 
se trata no se bailan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese poster iormente se i n d e m n i z a r á 
al comprador en los t é r m i n o s que en la ya citada 
ley se de te rmina . 

"H.* Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n r e 
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la t a s a c i ó n sufran las lincas por falta de sus c a 

bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en el t é r m i n o improrogab le de quince dias 
desde el de la p o s e s i ó n . La loma de poses ión po
d r á ser gube rna t iva ó j u d i c i a l , s e g ú n convenga á 
los compradores . E l que ver i f icado el pago del 
p r i m e r plazo del impor te del remate, dejase de 
lomar la en el t é r m i n o de un mes, se c o n s i d e r a r á 
coui'A poseedor, para los efectos de este a r t í c u l o . 

0 / Ei Estado no a n u l a r á las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é independientes de la vo lun tad de 
los compradores; pero q u e d a r á n á salvo las ac
ciones c iv i les ó cr iminales que procedan contra 
los culpables. 

7 / Lns reclamaciones que con arreglo al ar
t í cu lo 173 de la I n s t r u c c i ó n de 3 1 de Mayo de 
1855 , deben d i r ig i r se á la A d m i n i s t r a c i ó n antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por ei Esta
do, d e b e r á n incoarse en el preciso t é r m i n o de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
d i cac ión . Pasado este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n 
en dos Juzgados ordinarios las acciones de p r o p i e 
dad ó de otros derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedo
res, c i t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8. a Los derechos de espediente hasta la toma 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante . 

9. a En ¡as fincas que contengan arbolado, v i e 
ne obl igado el comprador á prestar la fianza p r e 
venida por I n s t r u c c i ó n . 

10. Por el a r l . 3.° del decreto del Gobierno 
prov is iona l , fecha 23 de Noviembre ú l t i m o , y p u 
blicado en la Gaceta de! siguiente dia 24, se a u 
toriza la a d m i s i ó n por su valor nominal de los 
bonos del e m p r é s t i t o de 200 mil lones de escudos, 
en pago de las lincas que se enajenen por el Esta
do, en v i r t u d de las leyes vigentes de desamor
t i z a c i ó n . 

Lo quese anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

NOTAS. 

.1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de Corpora
ciones c iv i les , ios de Propios. Beneficencia é i n s 
t rucc ión p ú b l i c a , cuyos productos no ingresen en 
las Cajas de! Estado, y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la p r o 
v inc ia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que l levan este 
nombre , los de I n s t r u c c i ó n púb l i ca superior , c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfante D . Carlos, los de 
las Ordenes mi l i ta res de San Juan de J e r u s a l é n , 
los de C o f r a d í a s , Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se bai len disfrutando los 
ind iv iduos ó corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su nombre , origen ó c l á u s u l a (Je su 
f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s c o l a t i 
vas de sangre. 

Soria 1.° de Jul io de ] 8 7 5 . = E 1 Comisionado 
p r inc ipa l de Ventas, Mamón Gil Rubio. 

S O R I A : — i r a p . de D . Saturnino P. G u e r r a . 




